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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17*50 ptas.
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carse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA PUERA DE LA CAPITAL 

Un año 20 pías.
Seis meses  10‘65 » 
Tres id......................... 6 »

Pago adelantada.

aparte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y 88. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 354.)

Gobierno Civil
Designación de locales de los Colegios 

Electorales en el año de 1910.
En virtud de lo que dispone el 

art. 22 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, se inserta á conti
nuación la relación de los locales de 
los Colegios electorales, designados 
por las Juntas municipales del Cen
so electoral, donde han de verificar
se precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el año de 1910.

Lo que se hace púbico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y á los efectos de la cita
da disposición.

Burgos 17 de Diciembre de 1909.
EL GOBERNADOS,

Ricardo Martínez.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Partido de Aranda de Duero.

AYUNTAMIENTO Dis- Sec- 
trito. ción.

Aguilera (La)  
Aranda de Duero  
Idem  
Idem ................
Arandilla.........................
Caleruega........................
Campillo de Aranda.......
Castrillo de la Vega.......
Coruña del Conde..........
Fuentelcésped.................
Fuentenebro...................
Fuentespina....................
Gumiel de Hizán.............
Idem.................................
Gumiel del Mercado.... 
Milagros...........................
Oquillas...........................
Pardilla............................
Fresnillo de las Dueñas.. 
Pefialba de Castro..........
Peñaranda de Duero.... 
Quemada.........................
Quintana del Pidió.........
San Juan del Monte........
Santa Cruz de la Salceda. 
Torregalindo...................
Tubilla del Lago............
Vadocondes.....................
Valdeande.......................
Vid y barrios (La)  
Villalbilla de Gumiel... 
Villanueva de Gumel... 
Zazuar..............................

1. °
2. °

Unico.

Unioo

»

»

»

1. °
2. °

Unico.

»

»

»

»

x>

>
»

s>

Unica
»
»
»

»

»
»

»

»
2>

x>
»

»

x>

»

»

»

>

»

Edificio.

Escuela de niños.. 
Teatro  
Escuela de niños. 
Admón. do Recaudaciones . 
Escuela de niños.. 
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Escuela de niños, 
lemd.....................
Id. de niñas..........
Id. de niños.........
Id. de niñas.........
Id. de niños..........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem... : ............
Idem  
Idem.....................
Idem. ..................
Idem1....................
Idem........... .........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Id. de niñas..........
Id. de niños..........

Calle y número.

Plaza Constitución
Plaza Mayor.
Barrio Nuevo.

»

Real, 33.
»

Plaza, 1.

»

»

»

»

»

»

»

Real, 1.

»

»
»

>
>

»

»

Partido de Belorado.

AYUNTAMIENTO Dis
trito.

Sec
ción.

Edificio. Calle y número,

Alcorero........................... Unico. Jnica.
1

Escuela de niños.. »
Arraya............................. » » Idem..................... »
Barcuñana..........*........... » x> Idem..................... »
Carrias............................. » » Idem.....................
Castil de Carrias............ » » Idem..................... >
Castildelgado................... » » Idem..................... »
Cerezo de Riotirón......... » » Idem..................... »
Cerratón de Juarros.. .. » » Idem.....................
Cueva Cardiel................. » Idem..................... Plaza, 7.
Espinosa del Camino.... » Escuela antigua.. »
Eterna.............................. » Escuela de niños.. »
Fresneda de la Sierra... » Idem..................... >
Fesnefia........................... » » Idem..................... »
Garganchón.................... » » Idem..................... »
Ibrillos............................. > » Idem..................... »
Pineda de la Sierra....... » > Idem.....................

 Pradoluengo. ................l.° » Idem..................... D. Mariano Santos
Idem................................. 2.° » Escuela de niñas. Inmaculada.
Puras de Villafranca.... Unico . 5> Id. de niños.......... >
Quintanaloranco............. » Escuela que fue de niñas.. Casa núm. 87.
Rábanos........................... » 3 Escuela de niños.. »
Redecilla del Campo. .. > » Idem..................... »
San Clemente del Valle. Idem..................... »
Santa Cruz del Valle... Idem..................... >

 Tosantos..........» > Idem..................... »
Valmala........................... » Idem..................... »
Viloria de Rioja.............. » » Idem.....................
Villaescusa la Sombría.. » » Idem..................... »
Villafranca Montes de Oca. » Idem..................... >
Villagalijo....................... » Idem..................... »
Villalbos.......................... » Idem..................... >
Villalomez....................... » )) Idem.....................
Villambistia.................... > > Idem..................... »
Villanasur Rio de Oca... > » Idem..................... »

Partido de Briviesca.
Abajas.............................. Unico. Unica. Escuela de niños.. »
Aguas Cándidas............... » » Idem..................... »
Aguilar de Bureba.......... » » Idem..................... »
Bañuelos de Bureba........ > Idem.....................
Barcina de los Montes. .. » Idem..................... »
Barrios de Bureba (Los). » » Idem.................... Mayor, 21.
Bentretea......................... » > Idem..................... >
Briviesca......................... l.° » Piso bajo Escuela de niños. Marqués Tórresete, 8.
Idem................................. 2.° Sala pral. primer piso cárcel. P. Constitución, 1.
Busto de Bureba............. Unico. » Escuela de niños.. »
Cameno............................ Idem..................... >
Cascajares de Bureba... > 0 Idem.....................
Castil de Lences............. » Idem..................... »
Castil de Peones............. » Idem..................... Burgos, 8.
Cillaperlata..................... » » Idem..................... >
Cornudilla...................... » » Idem..................... »
Cubo de Bureba.............. » » Idem.....................
Frias................................. > Idem..................... »
Fuentebureba.................. » » Idem..................... *
Galbarros......................... Idem,.................... »
Grisalefia......................... > Idem.....................
Hermosilla....................... Idem..................... >
Lences.............................. > Idem..................... >



Cerca, 1.

Fuente, 9.

Partido de Burgos.

»

Idem,
Idem.
Idem,

»
))

»

»

»

Escuela de niños.. 
Idem.....................
Idem......... ...........
Idem.....................
Idem.....................
S. Clase de adultos 
Escuela de niños.. 
Idem.....................
E. M. de niños.... 
Planta baja Palacio provincial. 
E. N. de Maestras. 
E. P. de Sta. Juana 
E. N. de Maestros. 
A. Párvulos de S. Jnlián.. . 
Esencia graduada de niños.. 
E. M. de niñas.... 
Idem de niños.... 
Idem.....................
Primer piso Casa Abasto... 
E. M. de niñas.... 
Planta baja Institnto provincial 
Idem.....................
Escuela de niños.. 
Idem........... .........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem,....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Escuela provisional. 
Escuela de niños. 
Idem.....................
Idem.... ............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

»

Santocildes, 6. 
San Juan, 36. 
San Lorenzo, 31. 
Saldaña.
San Lorenzo, 33. 
Gral. San Pastor. 
Idem.
San Pablo.
Merced, 12. 
Progreso.

»

x>

»

Espolón.

Galle y número.AYUNTAMIENTO Dis
trito.

Sec
ción.

Edificio.

Monasterio de Rodilla... Unico. Unica. E. vieja de niños.
Navas de Bureba............ Escuela de niños.
Padrones de Bureba....... Idem.....................
Parte de Bureba (La).... XV Idem.....................
Poza de la Sal................. Cátedra de música
Prádanos de Bureba....... » Escuela de niños..
Quintanaélez................... > Idem.....................
Quintanarruz.................. » Idem.....................
Quintanavides................. Idem.....................
Quintanillabón................ » Idem.....................
Quintanilla San García.. » Escuela de niñas..
Reinoso............................ > Escuela de niños..
Rojas................................ > Idem.....................
Rublacedo de Abajo....... )) Idem.....................
Rucandio......................... » Idem.....................
Salinillas de Bureba....... » Idem.....................
Santa Olalla de Bureba.. 3> Idem.....................
Santa María del Invierno Idem.....................
Salas de Bureba.............. Idem.....................
Solduengo........................ Idem.....................
Terminón......................... Idem.....................
Vallaría de Bureba........ » » Idem.....................
Vesgas (Las).................... > Idem.....................
Vid de Bureba (La)........ » Idem.....................
Vilefia.............................. » » Idem............... ..
Zuñeda............................. » » Idem.....................

Albillos............................ Unico. Unica.
Arcos............................... >

Arlanzón......................... » 5^

Arroyal............................ »
Atapuerca....................... » »
Ausines (Los).................. »
Barrios de Colina........... XV »
Buniel.............................. »
Burgos............................. l.° 1.a
Idem................................. 5> 0 a
Idem................................. 2.° 1.a
Idem................................. 2.a
Idem....................... ■.... 3.° 1.a
Idem................................. 2.a
Idem................................. 3.a
Idem................................. 4.° 1.a
Idem.... ........................ 2.a
Idem................................. 5.° 1.a
Idem................................. » 2.a
Idem................................. 7> 3.a
Idem................................. 6.° 1.a
Idem................................. » 2.a
Cabia............................... Unico Unica.
Carcedo de Burgos........
Cardeñajimemeno.......... » »
Cardeñuela Riopico....... » »
Castrillo del Val............
Cayuela........................... »
Celada del Camino......... > »
Celadas (Las)..................
Celadilla Sotobrin..........
Cubillo del Campo......... »
Cueva de Juarros..........
Estopar............................ »

Frandovinez.................... » XV
Fresno de Rodilla...........
Galarde...........................
Gamonal..........................
Gredilla la Polera..........
Hontomin........................
Hontoria de la Cantera.. »
Hormaza.........................
Hormazas (Las)...............
Hornillos del Camino, .. »
Huérmeces......................
Hurones...........................
Ibeas de Juarros........ » »

Isar...................................
Lodoso.............................
Mansilla de Burgos.... > »

Marmellar de Abajo....... » >
Marmellar Arriba..........
Mazuelo de Muñó...........
Medinilla.........................
Ubierna...........................
Nuez de Abajo (La)....... >

Orbaneja Riopico...........

MWWL.. » »
. ’áramo.....................
j Medrosa de Rio-Urbel... » »

AYUNTAMIENTO Dis
trito.

Sec
ción.

Edificio. Calle y número.

Quintanaortuño..............
Quintanapalla.................

Unico. Unica. Escuela de niños..
Idem.....................

Quintanila-Pedro Abarca.. » Idem.....................
Quintanillas (Las)........... Idem....................
Quintanilla Somufió....... » Idem...................
Quintanilla Vivar.......... » » Idem.....................
Rabé de las Calzadas.... » > Idem.....................
Rebolledas (Las).............. Idem.....................
Renuncio......................... Idem.....................
Revilla del Campo......... Idem.....................
Revillarruz....... ......... 5> » Idem.....................
Riocerezo............... » Idem.....................
Rioseras........................... 5> » Idem.....................
Robredo-Temifio... > Idem.....................
Ros.......................... » Idem.....................
Rubena................. > > Idem.....................
Saldaña de Burgos.. . » » Idem.....................
Salgüero de Juarros. . . » Idem.....................
San Mamés de Burgos... 
Santa Cruz de Juarros.. 
Santa Maria-Tajadura... 
Santibañez-Zarzaguda.. 
Santovenia.............

» Idem.....................
» Idem.....................

» Idem.....................
» )» Idem.....................
» > Idem.....................

Sotragero......... » » Idem..................... »
Susinos del Páramo.. 5> » Idem.....................
Tardajos...................... » Idem.....................
Tobes y Raedo.., )) Idem...................
Tremeílos (Los)............... > Idem.....................
Ubierna................ » Idem.....................
Urrez.............................. » Idem.....................
Vilviestre de Muñó........ » 2> Idem.....................
Villafria........................... » » Idem.....................
Villagonzalo Pedernales.
Villagutiérrez.................
VillalbillajuntoáBurgos.
Villamiel de la Sierra .

» > Idem.....................
» 2» Idem.....................
» )) Idem.....................
» Idem.....................

Villanueva de Rio-Ubíerna.
Villarmentero.................

> Idem.....................
» > Idem.....................

Villarmero....................... » Idem.....................
Villasur de Herrerros... > Idem.....................
Villaverde Pefiahorada.. » Idem.....................
Villavieja....................... )) Idem.....................
Villayuda......................... » Idem.....................
Villorejo........................... » I^em...................
Zalduendo........................ » Idem...................
Zumel..................... ......... » » Idem.._ _ _ _  . __ _ _

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Ralbases (Los).................

Unico Unica.
»

Escuela de niñas.. 
Escuela de niños

Cañizar de los Ajos........
Castellanos de Castro...

» Idem...................
» Idem.....................

Castrillo de Murcia........ Idem.
Castrillo Matajudios.......
Castrogeriz......................

» )) Idem.....................
l.° Idem................. Piso principal. 

Planta baja.Idem................................. 2.° Idem...............
Citores del Páramo........ Unico. Idem.....................
Grijalba........................... » Idem........... .
Hinestrosa....................... » Idem.......
Iglesias............................. » Idem....
Itero del Castillo............ Idem...................
Melgar de Fernamental.
Idem...............................

1. °
2. °

Escuela de niñas.
Escuela de niños.
Idem.....................

Plaza Mayor, 48.
Plaza Carbón, 3.

Cimillos junto á Sasamón Unico.
Padilla de Arriba........... » Idem....... ... .
Palazuelos de Muñó....... » » Idem.....................
Pampliega....................... » Idem............ P. de la Verdura.
Palacios de Riopisuerga.
Pedresa del Páramo....

Idem.....................
» » Idem.....................

Pedresa del Príncipe....
Revilla-Vallegera...........

» Idem.....................
» Idem.............

Sasamón.......................... Idem...........
Vallegera......................... Idem.............
Villaldemiro.................... Idem...............
Villamedianilla............... Idem.............
Villaquirán de la Puebla. 5> Idem.....................
Villaveta......................... XV » Idem.....................
Villazopeque.................... » Idem........
Yudego y Villandiego... 7> » Idem.....................

(Continuará?)

Circular.
Con esta fecha se remiten al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
miíl flífiífirmiMílfiñlTiíliini 
terpuesfos por D. Práxedes y Don 
Joaquín González Plaza, residentes 
enFuentemolinos, contra providen-

cia de este Gobierno de 18 de No
viembre último, confirmando las de 
la Alcaldía en las que les impuso 
líl nnnntnn fin multi m i ili iinníli 
ellas por represar las aguas en un 
molino.

Y en virtud de lo dispuesto en el



art. 26 del Reglamento provisional 
de 22 de Abril de 1890, se hace pú 
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 18 de*Diciembre de 1909.
EL GOBERNADOR.

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 17 de 
Noviembre, me dice lo que sigue:

«Habiendo acreditado D. Miguel 
Colina Barriomirón que cumplió la 
edad de 60 años el dia l.° de Octu
bre próximo pasado: la Comisión, 
teniendo en cuenta lo determinado 
en el caso 6.° del art. 43 de la ley 
Municipal,ha acordado, en sesión de 
13 del corriente, admitirle la excu 
sa que del cargo de Vocal de la 
Junta local administrativa de Cuz- 
currita de Juarros tiene presentada, 
y declararle relevado del desempe
ño del mismo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis 
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1861.

Burgos 22 de Noviembre de 1909.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez. 

JÜNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Circular.
El problema de la emigración á 

las repúblicas americanas va ad
quiriendo en España caracteres tan 
graves, que á no remediarlo, pronto 
habrá que lamentar sus fatales con
secuencias.

Limitada en otro tiempo á las 
provincias costeñas, aparece hoy 
invadiendo las provincias del inte
rior cual fiebre avasalladora, en 
que pueblos enteros se dejan domi
nar por ese espíritu aventurero 
que fué siempre condición exclusi
va de los habitantes del litoral. 
Alejábanse entonces de su país al
guno de la familia con propósitos 
de mejorar su fortuna, y una vez 
logradas regresaba al seno de ésta. 
Hoy han variado al parecer las 
circunstancias, y ya no son los in
dividuos, sino familias enteras las 
que se deciden y abandonan su ho
gar y sus intereses; los buques sa
len abarrotados de emigrantes de 
todas las regiones en busca de un 
tesoro que esperan hallar al otro 
lado de los mares, acariciando su 
alma un lisonjero porvenir, no con
tando para nada la serie de con
trariedades y dias amargos que Ies 
aguarda y que ya empiezan á sen
tir antes de su arribada al punto de 
su destino.

Esparramados los agentes de emi
gración por toda la Península han 
logrado amortiguar en el corazón 
de los habitantes del interior todo 
sentimiento de amor patrio y así 
han conseguido arrancar de sus co
marcas millares de individuos de 
ambos sexos, ofreciéndoles la pers
pectiva de una nueva tierra de 
promisión que les llenara de toda

suerte de venturas. Huyen de su 
país como si estuviera apestado, 
dejando yermos sus campos que, 
explotados con inteligencia habían 
de proporcionarles ese bienestar 
que buscan lejos de su Patria.

Nos quejamos del atraso de nues
tra agricultura, sin parar mientes 
en que el poco apego á la tierra y 
la escasez de brazos, son, entre 
otras, las causas primordiales de 
nuestra residencia y ruina. El ham
bre sé enseñorea de nuestros cam
pos, más por incuria de nuestros 
agricultores que por falta de ele
mentos de cultivo. Y ante esta in
dolencia de nuestros labriegos, alu
cinados por alguno que otro ejem
plar afortunado venido de América, 
no se percatan de que con su mar
cha laboran en contra de su país, 
llenando m»s tarde una vida de 
privaciones y desengaños que de 
buen grado cambiarían por la mo
desta que disfrutaron al lado de sus 
parientes y conterráneos.

Preocupado el Gobierno por la 
importancia que va adquiriendo la 
despoblación de la Península, ha 
querido poner remedio á los males 
que se avecinan, publicando la ley 
de Colonización interior y regla
mentando el procedimiento emigra
torio con tendencia ambas disposi
ciones á librar de las garras de la 
miseria á las víctimas inocentes 
que se dejan seducir por la anodina 
promesa de un porvenir más hala
güeño allende los mares.

La provincia de Burgos, tan 
amante siempre de sus tradiciones, 
centro de donde irradiaron costum
bres y leyes tendenciosas á formar 
Patria, no ha podido sustraerse al 
contagio de la emigración y como 
de las otras comarcas salen todos 
los dias con rumbo á América gru
pos de individuos de todas edades 
y sexos dispuestos á seguir su éxo
do aún á trueque de sufrir luego la 
mayor decepción y así quedan de
siertos lugares y aldeas que en épo
ca anterior fueron animación y vida.

Por todo lo expuesto, y deseando 
esta Junta evitar en la medida de 
lo posible, que el mal siga cundien
do y atenta por otra parte á cuan
to significa cultura y progreso, ha 
creído llegado el momento de diri
girse á las Autoridades, Maestros y 
á todas las personas amantes del 
engrandecimiento de la Nación, 
para que todos de consuno procu
remos elevar el nivel intelectual y 
moral del pueblo despertando en 
todos el amor cívico y patrio y sa
cudiendo esa inercia que sólo pue 
de conducirnos al estancamiento, 
ya que no á un estado regresivo en 
el porvenir de nuestra historia. 
Abramos los ojos de esos infelices 
que en su delirio creen mejorar de 
fortuna con poco esfuerzo, hacién
doles ver que su bienestar han de 
cifrarlo en la laboriosidad, la inte
ligencia y el ahorro sin renunciar 
á ser españoles.

Burgos 17 de Diciembre de 1909.

=El Gobernador, Presidente, Ri
cardo Martinez.=P. A. de la J. P.= 
El Secretario, Julián Lacalle.

iDipntadán protnnriaL

Ordenación de pagos.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la Caja 
de la Diputación el importe del 
cuarto trimestre de la cuota seña
lada por contingente del presente 
año, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 27 de la ley de 
Presupuestos generales, fecha 28 de 
Junio de 1898, se requiere á los 
Concejales de los pueblos deudores 
por el expresado concepto, á fin de 
que subsanen la falta en término 
de 30 dias, transcurridos los cuales 
sr expedirán las certificaciones de 
descubiertos, declarando la respon
sabilidad de los Alcaldes y Conce
jales para que los Agentes ejecu
tivos procedan al apremio contra 
los bienes propios de los mismos, 
debiendo advertir que este requeri
miento alcanzará también á las 
deudas anteriores al trimestre y á 
los descubiertos por suscripción al 
Boletín oficial de la provincia.

Bnrgos 17 de Diciembre de 1909. 
=El Ordenador, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores 
presentadas por los recaudadores de 
las Zonas de Salas de los Infantes, 
Briviesca y Roa para la liquidación 
del cuarto trimestre del actual ejer
cicio, he dictado la providencia si
guiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuarto trimestre 
del actual ejercicio los contribu
yentes por territorial, industrial, 
minas, carruajes, casinos y ter
cer trimestre del impuesto de uti
lidades en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín oficial y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el articu
lo 37 de la Instrucción para el 
servicio de la recaudación de con
tribuciones é impuestos del Estado, 
y el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el recar
go del 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas que determina al ar
tículo 47 de la citada Instrucción; 
en la inteligencia de que si en e 
término de tres dias no satisfacen e 
principal y recargos referidos se pa
sará al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 17 de Diciembre de 1909. 
=El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.=V.° B.c=ElDelegado de 
Hacienda, Solano.

iPrauií encías SníJtciales

Montorio.
D. Zacarias Serna González, Secre

tario del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico: que en este Juzgado 

municipal se ha seguido juicio ver
bal civil á instancia de D. Leonar
do Serna Diez, contra Saturnino 
Diez Serna, ambos de esta vecin
dad, reclamando el primero del se
gundo la cantidad de 318 pesetas, 
cuyo juicio, mediante á no haber 
comparecido el demandado, se ha 
dictado sentencia en su rebeldía, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabezamiento.—En el pueblo 
de Montorio á 7 de Diciembre de 
1909, visto por el Tribunal muni
cipal, compuesto de los Sres. Don 
Juan Serna Diez, Juez municipal, 
y los Adjuntos D. Narciso Serna 
García y D. Simón Serna Fontur- 
bel; como demandante, D. Leonar
do Serna Diez, y como demandado, 
Saturnino Diez Serna, ambos de 
esta vecindad, casados, labrador y 
molinero respectivamente, sobre 
pago de 318 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que debemos declarar y declara
mos litigante rebelde al Saturnino 
Diez Serna, al cual se le condena 
á que, tan pronto como esta sen
tencia sea firme, pague al deman
dante D. Leonardo la cantidad re
clamada, con más costas, gastos y 
perjuicios. Asi por esta sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante, y por ausencia y re
beldía del demandado en los estra
dos de este Juzgado municipal, y su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el Boletín oficial de la provincia, 
definitivamente Juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—El Juez, Juan Serna. — Adjuntos, 
Narciso Serna.=Simón Serna.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia estando 
celebrando audiencia pública el 
Tribunal que la dictó, en Montorio 
á 7 de Diciembre de 19O9.=E1 Se
cretario, Zacarías Serna.

Es copia que concuerda con su 
original al que me remito; y para 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, expido el presente 
que firmo con el Sr. Juez que lo 
sella, en Montorio á 9 de Diciembre 
de 1909. = El Secretario, Zacarias 
Serna. = V.° B.°=El Juez munici
pal, Juan Serna.
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CONSULTA DE CIRUGIA

Anuncios «Oficiales
audiencia de burgos

Imprenta de la Diputación Provincial.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia,

Rucandio 9 de Diciembre de 1909, 
=E1 Alcalde, Feliciano Martínez,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla la Polera.
Villamayor de los Montes.
Santo Domingo de Silos.

lícitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Nava de Roa 16 de Diciembre de 
1909.=zEl Alcalde, Pablo Quevedo.

Alcaldía de Gredilla la Polera.
Terminado el presupuesto muni

cipal de este distrito para el año 
de 1910, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Gredilla la Polera 15 de Diciem
bre de 19O9.=É1 Alcalde, Aquilino 
González.

de 1892, se dispone que no se em
pleen en las sentencias judiciales ó 
en carteles ó anuncios oficiales ó 
particulares, otra nomenclatura pa
ra las pesas y medidas que las pro
pias del sistema métrico decimal, 
si bien pueden añadirse las equiva
lencias con las antiguas según ta
blas oficiales; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer se enca
rezca á V. S. I. la conveniencia de 
que por esa Presidencia se dicten 
las órdenes oportunas á los funcio
narios judiciales del territorio de 
esa Audiencia para que en lo suce
sivo no se cometan tales infraccio
nes del Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1906, para la ejecución 
de la ley de Pesas y Medidas de 8 
de Julio de 1892.=Lo que de Real 
orden, etc.»

Lo que por acuerdo del limo se
ñor Presidente de esta Audiencia se 
publica en este Boletín oficial para 
conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia y Municipales del 
territorio, y exacto y fiel cumpli
miento de lo ordenado en la prein
serta disposición superior, cuidan
do los primeros de comunicar á 
esta Presidencia haber quedado en
terados de la misma.

Burgos 16 de Diciembre de 1909. 
=E1 Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano,

Juzgado municipal de Quintanalara.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
obtenerlas presentarán en este Juz
gado, en los quince dias siguientes 
á la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, sus 
solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que previene la ley orgá
nica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Quintanalara 9 de Diciembre de 
19O9.=E1 Juez municipal, Fabián 
Heras.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado por esta Alcaldía el pa

drón de carruajes de lujo de este 
distrito municipal para el próximo 
año de 1910, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exa
minado libremente y presentar por 
ercrito las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Aranda de Duero 14 de Diciem
bre de 1909. =El Alcalde, José A. 
de Quintana. i

Alcaldía de Villamayor de Treviño,
Sé encuentra vacante la plaza de 

guarda del ganado mayor de este 
distrito, la cual podrá producir de 
36 á 40 fanegas de trigo, satisfe
chas por los ganaderos mensual
mente, debiendo el agraciado tener 
de ayuda un chico de 12 á 14 años.

La persona que se considere apta 
para desempeñar este cargo puede 
presentarse en esta Alcaldía antes 
de 1.” de Enero próximo.

Villamayor de Treviño 11 de Di
ciembre de 19O9.=E1 Alcalde, Vi
dal de la Fuente.

Alcaldía de Quintanaelez.
Formada la matricula industrial 

de este término municipal para el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanaelez 7 de Diciembre de 
1909. —El Alcalde, José Ofia.

Alcaldía de Nava de Roa.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que los artículos de consumo de 
carnes vacunas, lanares y cabrías 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta li
bre en pública subasta, en la sala 
consistorial, los dias 26 y 31 del 
corriente mes, á las diez de la ma
ñana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan

Tubilla del Agua.
D. Basilio Rodríguez Gallo, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que en los proce 

dimientos de apremio para llevar á 
efecto la resolución recaída en los 
autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Fermin Buñuelos Terán, vecino 
de Tubilla del Agua, contra doña 
Aniceta Martínez Buñuelos, vecina 
de Moradillo del Castillo, sobre 
pago de pesetas, la fueron embar
gados los bienes siguientes:

Un buey, de 5 años, pelo arrro- 
jado, tasado en 230 pesetas.

Un huerto en Canicedo, de me
dio celemín de sembradura, en 30.

Una tierra en Salmonte, de tres, 
en 15.

Otra al Sendero, de id., en 15. 
Otra en Castillo, de dos, en 10. 
Otra en Vallejo, de tres, en 5.
Otra en Terrales, de uno, en 20. 
Otra en Puntilla, de dos, en 15.
Otra al Depósito de la Fuente 

del Haya, en 15.
Se sacan á pública subasta por 

término de ocho y veinte dias y los 
dias señalados son el dia 20 del 
actual, á las dos de la tarde para el 
ganado vacuno y el dia 31 á la mis
ma hora el de las fincas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Tubilla del Agua.

Y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y para tomar parte 
en la subasta, todo licitador tendrá 
que consignar en la mesa del Juz
gado ó depositar en la Administra
ción subalterna del partido el 10 
por 100 de su avalúo, y como no 
se hayan presentado títulos de pro
piedad en que conste que dichas 
fincas se hallan inscriptas á nom
bre de la deudora, serán de cuenta 
del rematante los gastos de toda 
titulación.

Tubilla del Agua 11 de Diciem
bre de 1909.=Basilio Rodríguez.— I 
Por su mandado, Miguel Báscones.

El día 17 del actual desapareció 
una vaca negra con una A en el 
cuadril izquierdo y el pescuezo un 
poco pelado. El que la haya recogi
do puede avisar á su dueño Afrodi- 
sio del Rio, vecino de Víllasilos.

Alcaldía de Rucandio.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do 
tada con el haber anual de 250 pe 
setas, pagadas por trimestres ven 
oídos del presupuesto municipal.

Alcaldía de Lerma.
El Ayuntamiento de esta villa 

acordó sacar á subasta la cobranza 
del impuesto de arbitrios sobre 
puestos públicos de venta y dere
chos de escarpia del matadero, co
rrespondientes al año de 1910, cuyo 
remate tendrá lugar por pujas á la 
llana en el salón de la casa Consis
toria el dia 26 de los corrientes y 
hora de las diez de la mañana, bajo 
el tipo de 4000 pesetas.

Las tarifas y condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y se advierte 
que para tomar parte en la licita
ción, es circunstancia indispensable 
que presenten la cédula personal y 
depositen previamente ó en el acto 
del remate el 5 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo para la 
subasta.

Lerma 16 de Diciembre de 1909. 
=E1 Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Tobar.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 275 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Tobar 12 de Diciembre de 1909. 
=El Alcalde, Celso Pérez.

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quircs

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13, g_4

Venta de árboles.
El dia 20 de Enero de 1910 se 

venderán en el pueblo de Barrio- 
Lucio, distrito municipal del Valle 
de Valdelucio, partido de Villadie- 

en Publica subasta, 
1000 hayas, destinadas para apeos; 
el pliego de condiciones se halla en 
casa del vecino de dicho pueblo 
D. Manuel Diaz Diaz, con quien se 
puede tratar hasta el dia de la su
basta. 2_ 8

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 3

SECRETARÍA

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 14 del actual, la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: En diferentes ocasio
nes ha llamado la atención de este 
Ministerio el de Instrucción Pública 
y Bellas Artes acerca del hecho de 
que algunos Juzgados de primera 
instancia é instrucción publican 
providencias en los Boletines oficia
les de las respectivas provincias 
usando denominaciones de medidas 
de superficie distintas de las oficia
les, y como en el art. 26 del vigen
te Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1906 para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio


